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l. Disposiciones generales

BOE.~Núm. 220

4 REAL DECRETO 2432/1983, dr. 20 de ;ulio. sobre:
2436 . traspaso a la Generalidad de Cataluria en materia

de Mutualidades no integradas en el sistema dEl la
Segurkiad Social.

El Estatuto de Autonomia de Cataluña. aprobado por Ley
Drgl\nica 4/1979. de 18 de diciembre. establece en sus articu
las 9.21 la competencia exclusiva de la Generalidad en Mat~r.a
de Cooperativas, Pósitos y Mutualismo no integrado en el SIS
tema de la Seguridad Social, respetando 1& legislaci6n mer·
cantil. .

La Comisión Mixta prevista en la Disposición transitonl\
sexta del Estatuto de Autonam1a de Cataluña ha procedJflo
a concretar las correspondientes funciones que deben ser objeto
de traspaso a la Generalidad adoptando al respecto el oportuno
acue:rd.o en su sesión del Pleno celebrado el dia. 22 de junio
de 1983.

En su virtud. en cumpUmiento de lo &spuesto en la. dispo
sición transitoria sexta, 2, del Estatuto de Autonomía de CSt-"V
luda a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad So
cial 'y de Adm:nistración Territorial. y previa deliberación del
Conselo de Ministros en su reunión del día 20 de Julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1,· Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposicIón transitoria sex,IJ.
del Estatuto de· Autonomía de Catahtiia por el -que se concretan
las funciones e instituciones que deben ser objeto de traspaso
a la Generalidad en materla de Mutualldades no integrada~
en el sistema de la. Seguridad Social adoptado por el Plano
de dicha Comisión en su sesión del dia 22 de junio de 1983 y Que
se transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.· Se traspasan a la Generalidad de Catalufia las fun
ciones e instituciones que se relacionan en el referido acuerdo
de la Comisión Mixta en los términos y condiciones allí 03lJ'd
cificados.

Art. 3.· Estos traspasos seré.n efectivos a partir de la techa
setlalada en· el citado acuerdo de la Comisión Mi.l.ta.

Art. 4.· Este Real Decreto será publicado simulté.neamente
en el -Boletín Oficial del Estado.. y en el -Diario Oficial de la
Generalidad... adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.

JUAN +ARLOS R.
El Mtnlltro de la Presideócia.

JAVIER MOSCOSO DE.L PRADO Y MUl'tOZ

ANEXO
Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vitalta Vilella, Se

cretarIos de la Comisión Mixta prevista en la disposiCIón
transItoria sexta del Estatuto de Autonomia _de Catalufia.

CERTIFICAN,

Que en el Pleno de la ComisIón celebrado el dfa 22 de Junio
de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la Generalidad
de Cataluda, sobre Mutualidades DO integradas en el siste!11a
de la Seguridad Social, en Jos términos que se reproducen a
continuación:

A) Competencias que corresponden Q la Generalidad de
Cataluflo.

El Estatuto de Autonomia de Cataluda, aprobado por !a
Ley Orgánica '1'1979. de 18 de dIciembre, estt".blece en· el articu
lo ~. apartado 21. la competencia exclusiva de la Generalirla1
sobre el Mutualismo no integrado en el sistema de la Seguri
dad Socl.a1. respetando la legislación mercanUl.

BJ Designación. con su denomlnaci6n. de la organización
y funciones de las instituciones que se traspasan.

1. La Generalidad de Cataluña pasará a ejercitar, a pa!'ttr
de la fecha qUe se señala. funciones que hasta el presente osten
ta la Adml.nistración del Estado en lo que atecta a las MU~11~

lidarles no l.ntpgradas en lA Seguridad Soctal y que tengan su
domicll1o social en el Amblto territorial de Catalufta. asi
com.,i a las Federaciones Asociaciones o Agrupaciones de tahs
Entidades, siempre que aquéllas cumplan con el mismo requl·
sito territorial.

A tales efectos se entiende por Mutualidades no Integradas en

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO la Seguridad Social las Asociacione~ actualmente sometidas a
la Ley de 6 de diciembre de 1941 que con aquella denominaclon
o cualquier otra ejercen una modalidad de previsión de cari~

ter scdal o benéfico y sin ánimo de lucro, encaminada a prote
ger a sus asociados o a SUB bienes contra circunstancias O
acontecimientos de caricter tortuito y previsible- a las que
están expuestas mediant~ aportaciones directas-de los asocla.;J.,s
o procedentes de otras Entidades o personas protectoras.

2. Permanecerán en el Ministerio de Trabajo y SegurIdad
Social las competencias comprendidas en el apartado anterior
respecto de las Entidades que, no obstante tener su sede en el
territorio de la ComunitJad Autónoma, actúen en sustitu:ió"1
de las EnUdades gestoras en la gestión de las contingencias
correspondIentes del Régimen Generala de los Regimenes Espe
ciales de la Seguridad Social a las que se refiere el artiCUlO 1.0
del Real Decreto 1879)1978, de 23 de tunio, asf como resp.,.:to
d,e aquel~ Entidades que colaboran en la gestión de la Segu
rIdad SOCial, por conceptuarse todas ellas integradas en esta
última. .

3: Queda reservado dentro del Ministarto de· Econornfa y
H3cl(mda la Dlrec«ión General de Seguros. en tanto cerna
panda a ésta la vigilancia control e Inspección del cumplfmiento
de la ordenación del seguro, la facultad. de l.nforme precep
tivo y vinculante a que se refieren los articulas 26 y 27 del
Reglamento de 26 de mayo de 1943. qUe con caré.cter previo
a la constitución de la Entidad determina. si la misma está
o no incluida en el é.mbito de aplicación de la legislación regu
ladura del &eguro privado,

4. Al objeto de su Integración en la relación de Entidades de
Previsión Social existentes tuera. del é.mbito territorial de la
Genl-'ralidad se remitiré.n semestralmente. por -los Organ-)s
competentes de la misma, al MinisterIo de Trabajo y Segurliad
SocIal las altas y bajas de las Entidades- de Previsión y detalle
de las valiaciones que se produzcan en el Registro Especial de
este tipo de Entidades que al efecto se lleve en la Generalidad.
Asimismo remitiré lOS datos estadisticos que le sean solicitauos,
según cuestionario que en su caso se establezca. _

5. La Administración del ¡stado, a instancia de la propia
Comunidad Autónoma o a petición de los mutualistas residen¡;as
fuera del territorio de Catalutla. PoQrá. previa comunicaciÓn
a la. Generalidad de Cataluña, tnspeccfonar, a los efectos de la
tutela de los derechos de los indicados mutualistas, los centros
o actividades de los Mor.tepíoS" radicados o re&lizados, respect:
varnente, fuera del territorio de la Cómunidad Autónoma, dando
cUAl'ta de sus actuaciones a los Organos competentes de la
Generalidad de Catalutla. Igualmente podré realizar cualquier
otra actuación imprescindible para garantizar los derechos de
los mutualistas residentes fuera del territorio de la ComunidaJ
AJ.tónoma. .

6. Al no existir servicios e instituciones de ámbito terrl.
torie.! que ejerzan las funciones que se traspasan, no ha IUiJlU'
a- la transferencia de los mismos.

eJ Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traM
fieren a la Generalidad.

SB traspasa a la Generalidad toda la document.ación de En
tidades de Previsión Social cuya enumeración consta en fa rela
ción nt1mero 1 y qUe obra en el Registro que a tal efecto ~e

hallot establecido en el MinIsterio de Trabajo y Seguri<1~rJ
Social.

D) Relación de personal adscrito a las insWuciones que ..e
traspasan.

El personal adscrito al servicio dentro del Mini!lterio de Tra,.
baie' y Seguridad Social realiza las funciones' objoto de transf~

rancla a nivel central de manera indiferenciada para todas las
Entidades existentes en todo el territorio nacional y no son objeto
de traspaso.

E) Crédito presupuestarto del ejercicio cornents q'ue lB
transfiere a la Generalidad.

El crédito adscrito al servicio dentro del Ministerio de- Tra
baje, y Seguridad Social realiza. las tunciones objeto de tranR
ferenc:la a nivel central y se hace de manera indiferenciada
para todas las Entidades existentes en el territorio nacional y tlO
es objeto de traspaso.

FJ EfecttvicWa de la, transferencia'.

Este traspaso será efectivo a partir del día 1 de Julio
de 1ge3.

y para que conste expedlmos la presente certlflcación en
Madrid a 22 de junIo de 1983,-1.os Secretarios de la Comisión
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego T Jalme Vitalta Vllella.
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24365

DISPONGO,

Articulo 1.0 1. Las pensiones de jubilación de cualquier
clase se tramitarán y concederán, de oficio, una vez producida
la declaración de. jubilación del interesado.

2.. Las pensiones a favor de las familias se tramitarán y
concederán a petición de los interesados o SUS representantes
legales.

3. En ambos casos, el procedimiento y documentación exi
gida se ajustará a lo dispuesto en este Real Decreto.

Art. 2.· 1. A efectos de 10 dispuesto en el artículo ante
rior, la Jefatura de Personal del C;:uerpo a que pertenezca el
interesado remitirá a la Dlrección General de Gastos de Per
sonal, en el plazo de diez días, a partir de la fecha de cese
en el servicio o del acuerdo declarándole jubilado, si no se
encontraba en activo, la certificación a qua se refiere el artícu
lo siguiente.

2. Cuando se produzca el fallecimiento de algún funciona
rio en situación de activo, excedente especial o supernumera
rio. sin perJuicio de la solicitud de )05 beneficiarios, la Jefa
tura de "Penanal correspondientft remitirá la expresada certi
ficación, dentro de los diez dias siguientes al conocimiento
del hecno, a 1& mencionada DirecciÓn General, en uniÓn- de
los datos de familiares del causante que consten en su expe
diente personal

3. Cuando fuera preciso la justificación de servicios pres
tados por el interesado o causante en otro Cuerpo, Escala o
asimilados de la Administración eivil o Mili tar, distintos de
los prestados en el Cuerpo de pertenencia en - el momento de
su cese o fallecimiento, la Jefatura de Personal se dirigirá, de
oficio, oon la antelación suficiente, a la respectiva del Cuer
po o Escala. de procedencia, a los efectos de remisión de la
correspondiente documentación acreditativa de los servicios
prestados a completar.

Art. 3. 0 Como Justificación. documental de la base regula
dora de las pensiones de jubilación, o a favor de las familias.
de funcionarios fallecidos· en las situaciones citadas en el ar
tículo antt!rlor, asi como de los servicios prestados por los cau
santes, bastará la certificación expedida Lajo sus exclusiva
responsabilidad por la Jefatura de Personal correspondiente al
Cuerpo a que pertenecieron, cuyo modelo se adjunta como ane
xo a este Real Decreto, sin que, en consecuencia, se preciSe la
aportación de los titu'loe administrativos y sin perjuicio de
que, en caso de controversia, pueden ser aportados por los
causantes o sus derechohabientes.

Art. 4.0 Las InterVencionesl delegadas de Hacienda en cada.
Departamento cumpllrAn el ejercicio de su función fiscalizadora
sobre la corrección de los datos consi~ado~ en la certificación
a que se refiere el artículo anterior, dentro del plazo mé.Jl:imo
de stete días, a contar desde la fecha en que por la :::orres
pondiente Jefatura de Personal les haya sido remitido el expe
diente personal del interesado o causante. Transcurrido dicho
plazo sin que hubiere sido fiscalizado el expediente, se enten
derá favorablamente intervenida la certificacIón con carActer
provisional & los ~ectos de lo dispuesto en el articulo 2.°
precedente.

REAL DECRETO 243311983. de '1 ,de septtembrs. so
bre simplificación de trámite" en 108 expedientes
de Clasés Pasivas de lo, funcionarios de la 4dmi- •
nl:strac&ón del Estado;"

La primera Instrucción. General de 1& Presidencia. del Gobier
no de 29 de diciembre de 1982 estableció con carácter inmediato
un programa de simplificación de trámites, orientado priorita
riamente hacia aquellos procedimientos que tienen una mayor.
celación con el ciudadano o afectan a colectivos más numero
sos. A tal efecto. entre los procesos seleccionados para la puesta
en marcha de e6te programa, se incluyó el reconocimiento de
derechos p88ivos de loe funcionarios civiles del Estado.

De' otra parte, el acuerdo sobre retribuCIones del personal
de la Administración del Estado para el ejercicio de 1983, sus
crito por los representantes de la Administración y las Centra
les Sindicales, cuntie!lP el compromiso de la Administración 3
instrumentar los medias adecuados para una agilización en ~a

percepción de los haberes pasivOlll,' finalidad que se cumple
mediante la aprobación de e~te Real Decreto.

El cambio esencial que se opera con esta regulación respecto
B la situación precedente deriva de la variación del impulso
al procedimiento, pasándose de un' proceso anterior rogado a
una tramitación de oficio, total en el supuesto' de pensiones de

¡'ubiración y parcial en el de las en favor de familiares, dada
a necesidad de acreditar, en estas últimas, hechos que pueden

.no constar en el expediente del causante.
La modificaCIón exige crear un nuevo soporte documental

único y normalizado utilizado sucesivamente para la justifica
ción de los datos relevantes para la clasificación pasiva y como
titulo lusti!icativo del derecho reconocido, adaptado para Ser
vir de documento-fuente para la toma de datos que posterior
mente han de ser tratados por procedimientos informáticos.

El nuevo esquema de tratamiento es aplicado sólo de forma
parcial, en cuanto afecta a la acreditación de los derechrlS del
causante, en el reconocimiento de las pensiones en favor de fa
miliares.

En su virtud. a propuesta de 108 Ministros de Economía y
Hacienda y de la Presidencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de septiembre de 1983.
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